
 
VIVIANA CAROLINA OSORIO VERA  
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TEL 3186221605  

 

Bucaramanga,  

 

SEÑORES  
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, CONCILIACIONES AREA CIVIL 

E.S.D. 

 
REFERENCIA. SOLICITUD DE CONCILIACIÓN JURISDICCION CIVIL. 

 

VIVIANA CAROLINA OSORIO VERA,  mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada con cedula de ciudadanía  No 1.098.602.961 de Bucaramanga, abogada en 

ejercicio y portadora de la tarjeta profesional  243874 del C.S.J,  correo electrónico 

vivianacarolinao@gmail.com, teléfono celular  3186221605, obrando conforme al poder 

conferido por  el señor OSCAR MENDEZ TOLOZA, mayor de edad, identificado  

con la cédula de ciudadanía No. 91.505.730  de Bucaramanga,  correo 

electrónico, vivianacarolinao@gmail.com..   En virtud del poder otorgado, Por medio 

del presente escrito formulo a su honorable despacho, solicitud para DILIGENCIA DE 

CONCILIACIÓN POR LOS DAÑOS CAUSADOS al vehículo de propiedad de mi 

representado de placas TTT422, que se vio afectado en el accidente de tránsito ocurrido en 

fecha 21 de noviembre de 2024 , la cual deberá surtirse con citación a : 

 

FLORELIA BARRIOS BARRIOS,  identificada con cedula de ciudadanía No 

63.444.153 QUIEN ES PROPIETARIA, Del vehículo que causara el accidente, 

vehículo de placas   TTW 870.     Teléfono celular : 3202737815. 

Correo electrónico: fredyflorez808@gmail.com  

Dirección. Carrera 20 No 112- 51 apto 1207 san Lorenzo 1 

 

 
TRANSPORTES BUCAROS S.A , NIT : 804004261-0 Y /O SU REPRESENTANTE LEGAL . 

DIRECCION : CARRERA 27 No 40 -49 BARRIO MEJORAS PÚBLICAS. 

CORREO ELECTRONICO: contadorabucarossa@hotmail.com . 

 

 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT :  860028415 -5 Y/O su representante legal. 

CORREO ELECTRONICO: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

 

 

Para el efecto expongo los siguientes 

 

H E C H O S: 

 

Primero: Siendo las 8. 10  de la noche aproximadamente  del  día 21 de noviembre  del 

año 2024,en el sector de la carrera 27 entre calle 56 y 54,  el señor OSCAR MENDEZ 

TOLOZA identificado con numero de cedula ciudadanía 91.505.730, se dirigía en su 

vehículo de placas TTT 422, tipo turbo  se dirigía hacia Cucutá, y al pasar el semáforo de la 

56 , el vehículo tipo TAXI de placas TTW870, que era conducido por el señor BRAYAN 

ELIECER CARDENAS  ZABALA, identificado con cedula de ciudadanía No 1090423163,  

golpeo por la parte derecha delantera al  vehículo, lo que causo que rebotara y de nuevo 

cayera sobre el vehículo tipo turbo , causando daños graves al vehículo de mi representado.. 

 

Segundo: Los daños al vehículo que se causaron, ascendieron a un monto total de  

$ 40.287.000. facturas anexas. 
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POR DAÑO EMERGENTE: 

Daños físicos causados al vehículo de placas TTT422 

REPARACION DE VEHICULO EN CUANTO A LATONERIA Y PINTURA Y CHASIS.  

- FACTURA DE VENTA No 0155, Expedida Por Tecno chasis López 

Valor de $ 15.000.000 M/L 

- FACTURA DE REPUESTOS No 0153, Expedida por Tecno chasis López  

Valor de $ 22.500.000 . m/l 

 

LUCES Y PARTE ELÉCTRICA :  

- Factura de venta No 417, Ardi cars . 

Valor de $ 2.335.000 

cromados : 

Hefe- Aceros: $ 952.000. 

 

Total, pretensión por concepto Daño emergente reparación y repuestos:  

$ 40.287.000 
 

Tercero: Además de ello por lucro cesante se dejó de percibir un valor de $ 31.800.000. 

Teniendo en cuenta que el vehículo tipo turbo, presta el servicio de carga, siendo el medio 

de sustento de mi representado. 

 

Lucro Cesante: 

1. Por concepto de viajes que no se realizaron en el tiempo desde que ocurrió el hecho y 

mientras estuvo el vehículo en reparación, viajes que se realizaban  desde la ciudad de 

Cúcuta hasta Bucaramanga: por valor de ($ 12.000.000) Doce millones de pesos m/l. 

Verificable con la empresa Comercializadora metal T S.A.S. Certificación anexa. 

2. Por concepto de viajes que no se realizaron desde que ocurrió el accidente, y los cuales 

se realizaban con la empresa TRANSPORTES LOGISTICOS DE CARGA NACIONAL S.A.S, 

como consta en el informe enviado por la entidad, con el registro de todos los viajes realizados 

hasta el día del accidente desde Girón a Cúcuta. 

Por un valor de Lucro cesante de: ($ 19.800.000), Diecinueve millones ochocientos mil pesos M/l. 

Informe de la empresa anexo. Certificación anexa. 

 

 

 

Cuarto: Se realizo la reclamación a la aseguradora la EQUIDAD, quien ofreció un valor 

muy por debajo de los valores en los cuales mi representado tuvo que incurrir con Ocasión 

del accidente , el ofrecimiento es por valor de $ 21.690.789. Valor que ni siquiera cubre el 

monto de los daños del vehículo. 

 

Quinto: Teniendo en cuenta la responsabilidad solidaria,  le asiste también al propietario del 

vehículo que causara el accidente y en caso de vehículos de servicio público a la empresa a 

la cual pertenecen ,  pagar la indemnización y/o proporcional al monto causado. 

 

. 
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PRETENSIONES: 

 

Se solicita, se sirvan cancelar las siguientes sumas de dinero, como indemnización de los 

daños físicos al vehículo de mi representado,  Total, por los dos conceptos antes descritos:  

Setenta y dos millones treinta y ocho mil ochocientos ocho pesos m/l.  ($ 72.087.000) 

 

NOTIFICACIONES: 

La suscrita y mis poderdantes :  

En la calle 35 No 12 -52 oficina 202 edificio Nasa  

Teléfono 3186221605 

Correo electrónico: vivianacarolinao@gmail.com 

 

FLORELIA BARRIOS BARRIOS,  identificada con cedula de ciudadanía No 

63.444.153 QUIEN ES PROPIETARIA, Del vehículo que causara el accidente, 

vehículo de placas   TTW 870.     Teléfono celular : 3202737815. 

Correo electrónico: fredyflorez808@gmail.com 

Dirección. Carrera 20 No 112- 51 apto 1207 san Lorenzo 1 

 

 
TRANSPORTES BUCAROS S.A , NIT : 804004261-0 Y /O SU REPRESENTANTE LEGAL . 

DIRECCION : CARRERA 27 No 40 -49 BARRIO MEJORAS PÚBLICAS. 

CORREO ELECTRONICO: contadorabucarossa@hotmail.com . 

 

 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES, NIT :  860028415 -5 Y/O su representante legal. 

CORREO ELECTRONICO: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

 

 

 

 

ANEXOS 

-Poder y documentos de esta defensora. 

- facturas de reparación al vehículo de mi representado. 

 

-certificaciones laborales . 

 

Cordialmente, 

 

 

 
VIVIANA CAROLINA  OSORIO VERA 

c. c. No. 1.098.602.961  de Bucaramanga  

T.P.No. 243874  del C.S.J. 
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